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Guía de trabajo 2° básico
El valor de los pueblos originarios
Nombre: ________________________________ Curso: __________Fecha: ______

Retroalimentación vía meet con los estudiantes de las tres evaluaciones Formativas el día Jueves 10 a las 10:00 hrs.
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INFANCIA INDÍGENA

La Convención sobre los Derechos del Niño es el primer Tratado Internacional que se refiere expresa y particularmente a los niños, niñas y adolescentes indígenas. De esta forma, reconoce la

importancia de las tradiciones y valores culturales de cada pueblo y la necesidad que tiene la niñez indígena de medidas especiales para el pleno disfrute de sus derechos.

Esto último ocurre porque la población infantil indígena necesita medidas especiales para el pleno disfrute de sus derechos, ello porque se enfrenta a una serie de dificultades para ejercer sus derechos y continúa siendo objeto de graves discriminaciones en varios ámbitos, tales como en su acceso a una educación de calidad; en el derecho a tener su propia vida cultural y a emplear su propia lengua; además del derecho a ser oída en las decisiones que le conciernen y a participar en la vida de su comunidad, entre otros.

Extraído de: http://unicef.cl/web/infancia-indigena/
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DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS INDÍGENAS

Los principales artículos que se refieren a la infancia indígena en la

Convención sobre los Derechos del Niño son:

Artículo 30: “En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará al niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio

idioma”.

Artículo 29.1.d):” Los Estados partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a […] preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena”.

Artículo 17 d): Los Estados partes “alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena”.

Extraído de: http://unicef.cl/web/infancia-indigena/
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Artículo 1º de la Ley Indígena

El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile: a la Mapuche, Aymara, Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades Atacameñas, Quechuas, Collas y Diaguita del norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la Nación chilena. Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades.

Fuente: adaptado del artículo 1º de la Ley Indígena Nº 19.253 de 1993.

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.

I. Lee la información con tu profesor y responde las siguientes preguntas.

1. ¿Cuáles son las principales dificultades y discriminaciones que tienen los niños de pueblos originarios?

[image: image10.png]



2. ¿Cuáles son los derechos de la infancia indígena que el estado debería proteger?
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3.
¿Cuáles son los pueblos originarios en Chile reconocidos por el estado?
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4. ¿Cuál es el deber del estado y la sociedad en general hacia los pueblos originarios?
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AI. Observa las imágenes y responde.

1. De acuerdo a lo analizado anteriormente del texto leído, en la siguiente imagen, ¿se está cumpliendo la Ley indígena? ¿Por qué? ¿Cómo actuarías tú en esta situación?
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2. Observa las siguientes imágenes y encierra en una circunferencia la que muestre respeto y empatía hacia la etnia mapuche. ¿Cuál de los dos colegios actúa como el tuyo? Fundamenta tu respuesta debajo del dibujo que corresponda.
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3. Compara las siguientes escenas y responde:
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a) ¿En qué forma actúas tú? Encierra la imagen con la que te identificas.

b) ¿Es correcto burlarse de las personas porque pertenecen a una etnia?

c) Si tú vieras que se burlan de alguna persona por pertenecer a un pueblo indígena ¿qué harías?

d) ¿Cómo debe ser nuestro trato con las personas pertenecientes a una etnia?

e) ¿Qué imagen muestra una forma respetuosa en su trato hacia una persona indígena?

Repaso de contenidos.
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1. ¿Cuál es tu posición frente a lo que dice este Artículo de Ley Indígena?

a) Quiero cumplirla siendo respetuoso/a con las personas indígenas y sus costumbres.

b) No es algo que me importa.

2. Un juego que el pueblo mapuche practicaba era el palín hoy día se sigue practicando de preferencia en los meses de diciembre a marzo. ¿Qué imagen muestra este juego en el pasado?
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3.    Los tatuajes en el cuerpo, sus fiestas, danza y música es parte de los tradiciones y costumbres que han mantenido hasta hoy en día el pueblo:
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a)
b)

4.    El pueblo mapuche ha mantenido en el tiempo varias de sus tradiciones y ceremonias religiosas, como:

a) El machitún, el Willkakuti y el Tapati.

b) El machitún, el nguillatun y el We Tripantu.

5.    ¿Qué tipo de viviendas construían en el pasado los rapanui?
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6.  Es un instrumento de viento que está formado por 12 a 15 tubos de bambú de menor a mayor diámetro para establecer una escala de dos filas. Este instrumento es típico de la cultura Aymara y ha sido tocado por miles de años.
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7.   Los aimaras mantienen costumbres como:
a) La agricultura, la domesticación de llamas y guanacos y el tejido a telar.
b) La agricultura, la domesticación de llamas y alpacas y la producción textil.
8.    En la actualidad, los rapa nui mantienen:

a) Su lengua que es el rapa nui, su artesanía, su danza y su música.

b) Solo su artesanía y danza.

9.  Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades. ¿Qué imagen muestra que se cumple este deber?
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a)
b)

10.  ¿Qué imagen contiene más elementos del pasado?
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11. De acuerdo al Artículo 1º de la Ley Indígena la sociedad junto al Estado debe respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, su cultura, etc. La escuela forma parte de la sociedad y muchas veces dependen del Estado, por lo tanto, ¿cuál es el trato que debe recibir un niño indígena?


a)
b)

